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La Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) es
un conjunto de categorías de actividades económicas
productivas. Constituye una herramienta básica, utilizada en
una amplia gama de estadísticas, promoviendo el desarrollo
de sistemas adecuados de estadísticas nacionales.

Su empleo fue recomendado por el Consejo Económico y
Social de las Naciones Unidas con la finalidad que las
estadísticas económicas sean internacionalmente
comparables.
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Clasificación elaborada por la ONU



El Instituto Nacional de Estadística de Chile propuso al INEI Perú, la
traducción del documento de la Clasificación Internacional Uniforme
de las Actividades Económica (CIIU) Rev. 5, documento que se
encuentra disponible en inglés, traducción que se viene realizando de
forma colaborativa entre Perú, Chile y Colombia.

Las traducciones realizadas han sido compartidas con las Direcciones
Nacionales de Censos y Encuestas (DNCE) y Cuentas Nacionales
(DNCN) para la revisión técnica respectiva, lo cual se encuentra en la
fase de consolidación centralizada por el INE de Chile.

La DNCE y DNCN implementarán la CIIU Rev. 5 con proyección a su
desarrollo y uso de la Clasificación Industrial, luego de la
implementación técnica, metodológica, de capacitación y transferencia
de conocimientos para la implementación respectiva en las actividades
económicas.
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Antecedentes
• La versión original de la CIIU se
aprobó en 1948. CIIU

• Primera revisión se publicó en 1958
como Informes Estadísticos. CIIU Rev. 1

• La Segunda revisión se publicó en
1968. CIIU Rev. 2

• La Tercera revisión fue aprobada por
la Comisión Estadística en 1989 y es el
resultado de un proceso de examen que
duró 10 años. CIIU Rev. 3

• En marzo del 2002 se aprobó la
revisión 3,1, en la trigésima tercera
sesión de las Naciones Unidas. CIIU
Rev. 3.1

• En el 2008 se aprobó la estructura
definitiva de la CIIU Revisión 4,0.
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Nivel  1

Nivel  2

Nivel  3

Nivel  4

Sección

División

Grupo

Clase

Alfanumérico 
A-Q

2 dígitos

3 dígitos

4 dígitos

Nro.

21

88

238

419

Nomenclatura:Categoría:

Estructura jerárquica de la CIIU Rev. 4

CIIU 
Revisión 

3,0

17

60

159

292

Nivel:

Estructura jerárquica definida por Naciones Unidas.



EXPERIENCIA EN PERÚ



EXPERIENCIA EN PERÚ

En nuestro país, en el marco de difusión de las técnicas y
procedimientos utilizados para el Cambio de Año Base de las
Cuentas Nacionales del Perú, Base 2007, se elaboró la
Nomenclatura Central de Actividades y de Bienes y Servicios de
Cuentas Nacionales, que constituye la estructura y base para la
presentación de la información de las tablas de insumo producto
de la economía; considerando para su elaboración la Revisión 4
de la Clasificación Internacional Uniforme (CIIU) y la segunda
versión de la Clasificación Central de Productos (CPC), los cuales
fueron adoptados en la recopilación de la información básica.



El Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú, está trabajando
con la CIIU Rev. 4, considerando los siguientes aportes:
• Permite categorizar la estructura de la producción de las unidades

económicas: empresas o establecimientos según la actividad que realizan.
• Clasificar las unidades estadísticas por actividad económica principal
• Clasificar y agrupar en función a la homogeneidad de producción de los

establecimientos en un cierto número de actividades económica.
• Determinar el número de actividades, dependiendo de la importancia y

tamaño de columnas que debe tener la tabla insumo – producto.

La CIIU se aplica en:
 Actualización de registros o directorios de empresas
 En censos económicos y encuestas económicas
 En Cuentas Nacionales
 En censos de población y las encuestas de hogares

CIIU Rev. 4



Empresa
• Unidad económica que tiene capacidad , por derecho propio, de poseer activos,

contraer pasivos y realizar operaciones económicas con otras unidades
institucionales. Tiene la capacidad de tomar decisiones económicas y realizar
operaciones de las que es responsable por ley

• Lleva registro contable de sus operaciones económicas o es posible y
significativo elaborar un conjunto completo de cuentas para describir sus
características económicas y financieras.

• La empresa puede administrar uno o más establecimientos dedicados a la
producción de bienes y servicios.

Establecimiento
• Empresa o parte de la empresa que se dedica de manera independiente a un

tipo de actividad económica, mediante la producción de productos homogéneos
• Es la unidad de observación más utilizada en una amplia gama de estadísticas

económicas
• Permite registrar datos estadísticos sobre la producción de bienes y servicios,

insumos, personal ocupado y formación de capital

Unidad de observación



La actividad principal es la actividad que genera la mayor
parte del valor agregado de la entidad o la actividad cuyo
valor agregado supera al de todas las demás actividades
que realiza la entidad.

La clasificación de la actividad principal se determina por
referencia a la CIIU, primero al nivel más alto de la
clasificación y posteriormente a niveles más detallados.

Las actividades secundarias cada una de las actividades
independientes que, por una parte, generan productos
destinados en última instancia a terceros y, por otra, no son
actividades principales de la entidad de que se trate.

Actividad principal y secundaria
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